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LA ECONOMIA 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Sube el costo para cumplir con el fisco 
Si bien el tiempo en trámites fiscales se ha reducido, el costo de cumplimiento para los contribuyentes se ha 
incrementado, según información de la Secretaría de Hacienda. En lo que va de la presente administración, los 
causantes en general vieron que cada año subieron los gastos destinados para cumplir con sus obligaciones ante 
el fisco. Al inicio del 2007 una persona física tenía que desembolsar 10,876 pesos para pagarle a un contador, 
sacar copias, usar Internet, papelería, viáticos y transporte. Hoy ese costo es de 12,939 pesos. Para las 
empresas subió de 43,366 pesos a 92,718 pesos, esto es 113%, en donde además de los conceptos anteriores 
incluye sueldos y salarios del contador, y/o la contratación de un despacho fiscal. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA RICOS Y PODEROSOS DE MARCO ANTONIO MARES 
Predial, el tesoro escondido: FCH 
El impuesto predial podría ser una importante fuente de recaudación, si los municipios se decidieran a cobrarlo 
eficientemente; ni siquiera haría falta la aprobación de una nueva reforma fiscal que incluya la aplicación 
generalizada del IVA. El gobierno de Felipe Calderón está convencido de que el impuesto predial es 
prácticamente un tesoro escondido para el país. Idealmente se podría tener un solo registro nacional, 
digitalizado, con la ubicación geográfica e imagen en tiempo real de todos y cada uno de los inmuebles del 
país. Y cobrarlo eficientemente mejoraría notablemente el nivel en el que está calificado México por 
organismos internacionales que registran y miden la competitividad. Sin embargo, al ser el impuesto predial un 
gravamen local, asociado al catastro y controlado por el municipio, el cobro es hoy muy deficiente.  
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Los países emergentes serán motor del crecimiento: Cepal 
En la nueva geografía económica mundial, China será pieza clave en la matriz del comercio exterior; Europa se 
desacelerará y Estados Unidos conservará su papel importante, que México deberá aprovechar diversificando 
sus exportaciones e invirtiendo más en la innovación de sectores clave para ganar terreno a economías 
emergentes más fuertes. La secretaria ejecutiva de la Cepal, Alicia Bárcena, dijo a este diario que los motores 
del crecimiento del mundo serán los países emergentes, en especial los BRIC (China, la India y Brasil) sin 
considerar tanto a Rusia, mientras que México "califica" para ser parte de este grupo. 
 
LA CRONICA, SECCION NEGOCIOS 
Inflación de 0.02% en junio: analistas 
Grupos financieros estimaron que en junio pasado los precios al consumidor aumentaron apenas 0.02%, 
favorecidos sobre todo por la baja en los costos de productos agropecuarios. Con este ligero aumento, la 
inflación general anual (de junio de 2009 al mismo mes de este año) se ubicaría en 3.75%, desde el 3.92% 
registrado en mayo pasado. Banamex proyecta que la inflación en junio, que se dará a conocer de manera 
oficial el próximo jueves, fue de 0.04%, debido a que los precios de los bienes agropecuarios mantuvieron su 
caída en la segunda quincena del sexto mes del año.  
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Aumentan 15.3% las ventas de productos agropecuarios a EU 
Durante el primer trimestre de 2010, México registró un superávit de 481 millones de dólares en productos 
agropecuarios con su principal socio comercial, Estados Unidos, al exportar tres mil 965 millones de dólares e 
importar tres mil 484 millones. Cifras del Foreign Agriculture Service (FAS, por sus siglas en inglés), del 
Departamento de Agricultura de EU, establecen que las exportaciones crecieron 15.3 por ciento en los primeros 
tres meses del año, y las importaciones lo hicieron en 11.9 por ciento, al reactivarse el comercio bilateral. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Seis estados crean 51.6% del empleo 
La creación de 513 mil nuevos empleos en el primer semestre de este año estuvo concentrada en sólo seis 
entidades del país, las cuales generaron 51.6 por ciento del total registrado, según estadísticas de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. En el periodo enero-junio de este año, Nuevo León, Estado de México, Distrito 



Federal, Jalisco, Coahuila y Baja California reportaron en conjunto 264 mil 975 nuevas plazas, es decir, 51.6 
por ciento del total. Por el contrario, 15 entidades del país apenas lograron crear 54 mil 186 empleos, es decir, 
10 por ciento del total. Las entidades con menores puestos de trabajo creados fueron Aguascalientes, Yucatán, 
Quintana Roo, Morelos, Zacatecas, Durango, Tlaxcala, Chiapas, Colima, Nayarit, Baja California Sur, 
Campeche, Oaxaca y Tabasco. El caso más crítico en el periodo referido fue Guerrero, donde se registró una 
pérdida de 2 mil 536 plazas laborales. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
En la total inactividad, 3.7 millones de jóvenes 
En el primer trimestre de esta año la población que ni estudia ni trabaja en México, conocida como los Ni-Nis 
ascendió a 3.7 millones, el nivel más elevado desde 2005, lo cual marca una alerta para que las autoridades 
instrumenten políticas públicas que atienden este problema que en el futuro puede provocar presiones al país. 
Lo anterior significa que uno de cada cuatro jóvenes, de entre 18 y 25 años, dijo no estudiar ni trabajar, 
situación que representa un amplio potencial poblacional sin ocuparse en forma adecuada, afirmó la consultora 
Aregional. 
 
LAS FINANZAS 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Mayor regulación, la tendencia internacional 
Una supervisión más estricta, reglas de capital homogéneas, normas de liquidez y un esquema de resolución de 
quiebras, son elementos que no deben de faltar en una nueva regulación financiera. De acuerdo con Alejandra 
Kindelán, directora de Estudios Económicos y de Política Pública de Santander, en estos momentos se está 
discutiendo la aplicación de estándares internacionales, sobre todo después de lo ocurrido por la crisis de 2008-
2009. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Prepara Condusef nueva regulación para mejorar servicios financieros 
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) inició el 
proceso de consulta ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) sobre los cambios en materia de 
transparencia y sanciones que aplicará a las instituciones financieras. Esto, luego de que hace seis meses 
recibió de parte del Congreso mayores facultades para proteger a los usuarios de servicios financieros en el 
país. 
Esta regulación, "Disposición Única de la Condusef Aplicable a las Entidades Financieras", es con el objetivo de 
establecer los lineamientos que deberán cumplir las instituciones financieras en materia de contratos de 
adhesión, información de las comisiones que cobran, estados de cuenta y comprobantes de operación, así como 
los términos de la publicidad que realicen sobre las características de sus manejos y servicios. 
 
LA CRONICA, SECCION NEGOCIOS 
Aumentará pago mínimo a tarjetas de crédito 
El Banco de México (Banxico) presentará esta semana nuevas fórmulas para aumentar el pago mínimo en 
tarjetas de crédito, con el objetivo de que los usuarios reduzcan el tiempo que tardan en pagar sus deudas con 
las entidades financieras. Entre estas medidas, el banco central contempla la elaboración de dos fórmulas para 
el cálculo del saldo mínimo. La primera fórmula será el resultado de la suma del 2.5% del saldo insoluto al 
corte del periodo más los intereses y el IVA.  Cabe mencionar que el saldo insoluto es la parte de la deuda que 
no fue cubierta por el usuario en una fecha determinada.  En el caso de la segunda fórmula, el organismo que 
encabeza Agustín Carstens planea un cálculo del 1% del límite de la línea de crédito; por lo que si el límite de 
crédito de una tarjeta es de 10 mil pesos, el pago mínimo será de 100 pesos. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Corresponsales, en riesgo 
La nueva figura de corresponsales bancarios no está exenta de convertirse en un medio más para el lavado de 
dinero del crimen organizado, ya que las reglas de operación y prevención del delito aún no son completas, y 
en las operaciones diarias no se tiene la certeza de que la tienda de la esquina tenga la capacidad de 
defenderse ante los actos delictivos. Arcelia Olea, directora general de Normatividad de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), explicó que la responsabilidad de la prevención del delito de lavado de dinero 
con los corresponsales bancarios está compartida entre el negocio que realiza la corresponsalía y el banco al 
que le trabaja. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA PERSONAJES DE RENOMBRE DE DAVID PARAMO 
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Hay una iniciativa de los senadores del PRD que, si bien no es perfecta, va en el sentido correcto para 
evitar el lavado de dinero de operaciones provenientes del crimen organizado. Busca establecer controles 
específicos y crear un área dentro de la Secretaría de Hacienda que tenga como principal objetivo este 
combate. Es necesario establecer controles efectivos no sólo a las operaciones en dólares sino también a las 
transacciones en efectivo. Quizá ha llegado el momento de que se retomen experiencias del pasado que 
comenzaron a gestarse pero quedaron truncas. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Inversionistas mexicanos, los más conservadores 
El inversionista institucional mexicano es mucho más conservador al tomar riesgos que el inversionista 
institucional extranjero, consideró Carlos Ibáñez, director de Banca Corporativa para Bank of America-Merrill 
Lynch en México. El ejecutivo comentó: “Hemos percibido que el inversionista extranjero le da mucho mayor 
peso a la estabilidad de la economía mexicana y a la posibilidad de crecimiento, que los mismos portafolios 
mexicanos”. En México uno de los principales inversionistas son las administradoras de fondos de ahorro para el 
retiro (afore), las cuales invierten en varios sectores económicos clave como consumo, vivienda, turismo y 
telecomunicaciones, a través de la Bolsa Mexicana de Valores. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Diversifica Inbursa perfil de negocio: Fitch Ratings 
La estrategia de Banco Inbursa de buscar continuamente una mayor diversificación del perfil de riesgos y de 
negocios en su balance es positiva, lo que impacta favorablemente el perfil crediticio y las calificaciones del 
banco en forma en el mediano plazo, aseguró Fitch Rating. En un análisis, la empresa evaluadora ratificó las 
calificaciones de Banco Inbursa en “BBB” en escala internacional y escala nacional en “AA+(mex)”, con una 
perspectiva estable, basándose en un muy buen nivel de capital y reservas, así como en el fortalecimiento 
reciente y mayor estabilidad en sus utilidades recurrentes. 
 
LOS NEGOCIOS 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
RESULTA QUE TODA la actividad inmobiliaria está paralizada en el DF. Y no crea que se trata de la crisis, 
sino que el Registro Público de la Propiedad y del Comercio que encabeza José Guadalupe Medina está sin 
funcionar desde hace 8 semanas, tras de que el 10 de mayo se anunció que se realizarían algunos esfuerzos 
finales para completar la digitalización de expedientes. Desde entonces todos los certificados de existencia o 
no de gravamen que se requieren para concretar compra-ventas de inmuebles y escriturar están detenidos, con 
el impacto para los bienes raíces, bancos e incluso Economía de Gerardo Ruiz Mateos, ya que esa instancia 
también es nodal para lo que hace a la constitución de empresas. El Registro depende de la Consejería Jurídica 
del GDF que lleva Leticia Bonifaz. Para las propias finanzas de Marcelo Ebrard también es un golpe, puesto que 
se calcula están parados al menos 100 mil trámites, considerando que en el año se realizan 900 mil. Para el 
GDF y los perredistas la mejora operativa del Registro Público no ha sido prioritaria, puesto que no luce en lo 
político. Con todo se han destinado unos 250 millones de pesos a modernizarlo. Como quiera, se imaginará la 
problemática que hoy se da, máxime que ni siquiera hay fecha estimada para su normalización. 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA CORPORATIVO DE ROGELIO VARELA 
Geo adelanta pago 
Le decía que una de las constructoras de vivienda que está mejorando sus finanzas es Corporación Geo, que 
tiene como mandamás a Luis Orvañanos Lascuráin y que acaba de salir a los mercados internacionales. Pues 
bien, ahora anuncia que amortizará anticipadamente el total de los certificados bursátiles GEO 08, cuyo 
vencimiento original estaba pactado para el 25 de marzo de 2011. A través de un comunicado enviado a la 
Bolsa Mexicana de Valores, la emisora dijo que será el próximo 16 de julio cuando adelante ese pago de deuda, 
lo que permitirá consolidar una mejoría en flujos y de paso apuntalar la operación de una constructora que ha 
ganado cuota de mercado desde el año pasado, con todo y la crisis. 
Cementos Moctezuma invierte 
El gobernador Fidel Herrera Beltrán estuvo ayer en Apazapan, donde Cementos Moctezuma construye una 
nueva planta que lleva 80 por ciento de avance y que empezará a producir a partir de octubre. El gobernador 
de Veracruz destacó la importancia de que las empresas privadas sigan comprometiendo recursos en su 
entidad. Por lo pronto se refirió a la planta de Moctezuma, que generará mil 400 empleos directos, así como 
una derrama económica adicional en la región con impacto en rubros como salud, educación y servicios. Por su 
parte, Mario Festuccia, director del proyecto, aseguró que en Veracruz encontraron un ambiente muy favorable 
para la inversión, la obtención de materia prima y mano de obra. 
 



EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Porsche disminuye velocidad en México 
Para el cierre del presente año Porsche de México tiene la meta de comercializar entre 420 y 450 vehículos en 
este mercado, luego de vender en 2008 más de 700 unidades; sus ventas han ido a la baja como producto de la 
crisis económica del año pasado y de los altibajos en el tipo de cambio del peso frente a las monedas 
extranjeras, entre otros motivos. 
 
REFORMA, COLUMNA LOS CAPITANES 
Comparten Preocupaciones 
Pinta interesante la guerra de los "tiempos compartidos" justo al inicio de las vacaciones. Todo empezó con la 
publicación el 17 de mayo de una Norma Oficial Mexicana de la Secretaría de Economía (SE), en donde trabaja 
Gerardo Ruiz Mateos, sobre las obligaciones de los prestadores de este tipo de servicios. La que primero brincó 
fue la Asociación de Clubes Vacacionales de Quintana Roo, Estado guardián de Cancún. Reclamó discriminación 
en favor de prestadores de servicio extranjeros y desprotección a los usuarios por excesivas facilidades, tanto 
para ofrecer el servicio, como para aplicar cuotas paralelas a las previstas en los contratos originales. Ya hay 
dos reacciones. Una fue, como era de esperarse, del gobierno quintanarroense. La semana pasada promovió 
una controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia para impugnar la NOM. La demanda fue 
admitida a trámite por el ministro Fernando Franco, quien, sin embargo, se negó a conceder una suspensión 
para frenar provisionalmente la aplicación de la NOM en el territorio en cuestión. La otra reacción fue de la 
propia SE, que el 1 de julio envió a la Cofemer una propuesta para modificar la nueva NOM. Con ésta aclara la 
obligación de los prestadores de servicio de informar claramente al cliente sobre cuotas "ordinarias y 
extraordinarias". También advierte que si éstas no alcanzan para el mantenimiento, el dueño del inmueble será 
el responsable de pagar la diferencia. Esto pondrá la playa caliente. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA CUBICULO ESTRATEGICO DE CARLOS MOTA 
Miguel Rincón inaugura lenguaje 
… es tan importante el cambio que realizó el viernes pasado Miguel Rincón, el empresario papelero más 
importante del país, que decidió cambiar el nombre de su empresa Corporación Durango (Codusa) a Bio-Pappel, 
aglutinando en nuevo paraguas a su corporación, cambiando su clave de pizarra en la Bolsa Mexicana de 
Valores y, sobre todo, inaugurando un nuevo lenguaje para la cotidianidad nacional. Ningún otro empresario 
mexicano de gran envergadura está abordando el tema como Miguel. Me dijo Rincón: “El testimonio más fuerte 
de nuestra sustentabilidad es que producimos mucho papel sin cortar un solo árbol. Todo lo hacemos con papel 
reciclado al que llamamos bosque urbano (…) Somos el único productor de papel en México 100 por ciento 
reciclado y libre de cloro en sus procesos de blanqueo”. Miguel visualiza 12 meses para que su empresa coloque 
bonos de carbono en el mercado. 
 
LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ACTIVO EMPRESARIAL DE JOSE YUSTE 
Revienta FEMSA diálogo con Salud y SEP 
FEMSA reventó el martes pasado una de las mesas de diálogo para avanzar en las características que deben 
tener los alimentos que se expedirán en las cooperativas escolares a partir del próximo ciclo que arranca a 
finales de agosto. La reunión fue convocada por la Comisión de Salud, que preside Éctor Jaime Ramírez, y 
asistieron representantes de las secretarías de Salud, Educación y de la Comisión Federal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Cofepris). Tras casi dos horas de presentaciones una imprudencia del asesor de la Cofepris, 
Otilio Vega, dio al traste con el encuentro porque los pupilos de José Antonio Fernández Carvajal, se 
molestaron y abandonaron la sesión. Las huestes de FEMSA, el principal embotellador de Coca-Cola, montaron 
en cólera cuando el representante de Miguel Ángel Toscanodio a entender que "la consigna" que tenía el 
gobierno era sacar a los refrescos de las escuelas. 
 
LA POLITICA 
 
EXCELSIOR, NOTA PRINCIPAL 
PRI pierde Oaxaca, Puebla y Sinaloa 
Las alianzas entre PAN y PRD lograron poner freno al avance del Partido Revolucionario Institucional rumbo al 
2012. De acuerdo con diversas encuestas de salida, conteos rápidos y resultados preliminares disponibles al 
cierre de la edición, el PRI perdió los gobiernos de Oaxaca, Puebla y Sinaloa, tres entidades en las que 
históricamente había sido hegemónico. Sin embargo, el priismo logró arrebatar al PRD la gubernatura de 
Zacatecas y al PAN las de Aguascalientes y Tlaxcala. Aventajaba en Durango y Veracruz, aunque al filo de la 
medianoche se acortaba la distancia con sus contendientes más cercanos. Asimismo, con una amplia ventaja en 
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las primeras proyecciones, el PRI retuvo los gobiernos de Tamaulipas, Chihuahua y Quintana Roo. También se 
impuso en Hidalgo, aunque en esta entidad la alianza opositora logró acercarse a casi cinco puntos de 
distancia. En tanto, en Baja California, que en las últimas décadas ha sido un fuerte bastión de Acción 
Nacional, el PRI aventajaba en las cinco alcaldías en disputa. 
 
MILENIO DIARIO, NOTA PRINCIPAL 
Pierde PRI Oaxaca, Puebla y Sinaloa 
Las alianzas electorales encabezadas por el binomio PAN-PRD perfilaban anoche su triunfo en las contiendas 
por las emblemáticas gubernaturas de Oaxaca, Puebla y Sinaloa, mientras que el PRI aventajaba en las 
elecciones de Aguascalientes, Chihuahua, Hidalgo, Tamaulipas, Quintana Roo, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas y 
Durango, aunque en en este último estado, al cierre de la edición, la diferencia era de sólo un punto 
porcentual. 
 
EL UNIVERSAL, NOTA PRINCIPAL 
PRI pierde en Oaxaca y Puebla; gana 9 estados 
El PRI retuvo el poder en seis estados (Chihuahua, Durango, Hidalgo, Quintana Roo, Tamaulipas y Veracruz), va 
adelante en tres donde es oposición (Aguascalientes, Tlaxcala y Zacatecas) y pierde dos importantes bastiones 
(Puebla y Oaxaca), de acuerdo con los primeros resultados en los 12 estados que celebraron comicios para 
renovar gubernatura. En Sinaloa, la diferencia entre los contendientes es mínima como para declarar a un 
ganador. Los dos candidatos Mario López Valdez Malova (PAN-PRD) y Jesús Vizcarra Calderón (PRI) salieron 
anoche a proclamar su victoria. En los primeros minutos del lunes el PREP daba una ventaja al primero de poco 
más de cuatro puntos porcentuales, con 48% de las actas computadas. 
 
EL FINANCIERO, NOTA PRINCIPAL 
Aventaja PRI en 9 de 12 estados 
En una jornada electoral con una participación mayor a la esperada, el PRI se confirmó como la primera fuerza 
política del país al imponerse en la mayor parte de los comicios celebrados en 14 entidades de la República. De 
acuerdo con las tendencias de empresas encuestadoras, los candidatos del tricolor ganaron las gubernaturas de 
Chihuahua (César Duarte); Durango (José Herrera); Hidalgo (Francisco Olvera); Quintana Roo (Roberto Borge); 
Tamaulipas (Egidio Torre); Veracruz (Javier Duarte). 
También le arrebató al PAN Aguascalientes (Carlos Lozano) y Tlaxcala (Mariano González Zarur), y al PRD 
Zacatecas, con la candidatura de Miguel Alonso Reyes. En contraste, habría resultado derrotado por la coalición 
PAN-PRD-PC-PT en Oaxaca, y por la alianza PAN-PRD-Panal en Puebla. En tanto que en Sinaloa la alianza 
opositora tiene una ligera ventaja. 
 
LA JORNADA, NOTA PRINCIPAL 
Celebra el PRI goleada sobre Acción Nacional 
La presidenta del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Beatriz Paredes, anunció anoche en conferencia de 
prensa el triunfo de su partido en 11 de los 12 estados en los que se eligió gobernador: Aguascalientes, 
Chihuahua, Durango, Hidalgo, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. En 
el caso de la elección de Oaxaca, la dirigente nacional del PRI aseguró que su partido interpuso una queja ante 
el Instituto Electoral de Oaxaca contra César Nava, dirigente del Partido Acción Nacional (PAN) “por haber 
anunciado resultados de una encuesta antes de la hora permitida por la ley”. Con gesto adusto que contrastaba 
con el “triunfo contundente del PRI” que dio a conocer, Paredes Rangel dijo que “respecto de Oaxaca, seremos 
puntualmente cuidadosos del cumplimiento de lo que señala la legislación electoral”. 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Un hecho, la judialización de los comicios; todos van a los tribunales 
Al final de la jornada electoral las dirigencias del PRI, así como de la alianza PAN-PRD, iniciaron su 
peregrinación hacia los tribunales donde litigarán los resultados de al menos 5 gubernaturas. César Nava 
aseveró que defenderán con todos los recursos legales Tlaxcala, Oaxaca, Puebla, pero sobre todo Sinaloa, 
donde anoche las tendencias eran cerradas. Beatriz Paredes anunció una ventaja general, pero informó que 
demandará al PAN por el madruguete en Oaxaca. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA ATANDO CABOS DE DENISE MAERKER 
Les salió bien 
Les salió bien pero no deja de ser una estrategia de última hora y la única salida que les quedó por lo poco 
competitivos que eran cada uno por su lado. Este respiro que logran el PAN y el PRD no resuelve la precaria 
situación en la que está la izquierda desde el histórico resultado de Andrés Manuel López Obrador en el 2006 y 
el notorio desgaste del después de 10 años en el poder. Oaxaca y Puebla tampoco pueden ocultar las derrotas 



del PRD en Zacatecas y del PAN en Aguascalientes y Tlaxcala. Los partidos que fueron durante años la oposición 
al PRI no logran gobernar de forma distinta y convincente para que los votantes los ratificaran. César Nava 
interpreta erróneamente los resultados como la prueba de que el PAN está de regreso, ¿en dónde? ¿Con Cué en 
Oaxaca? ¿Con Moreno Valle en Puebla? Si Jesús Ortega y Nava malinterpretan los resultados de anoche nada 
bueno les espera en las próximas elecciones. Les salió bien, pero nada más. 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA ESTRICTAMENTE PERSONAL DE RAYMUNDO RIVA PALACIO 
Una apuesta acertada 
La decisión del presidente Felipe Calderón de aceptar que el PAN jugara en estas elecciones con su enemigo 
ideológico el PRD en seis de las 12 elecciones para gobernador en alianza táctica, demostró que más allá de los 
resultados finales, fue un éxito: evitó que la maquinaria priista arrollara vergonzosamente al PAN y 
desapareciera del mapa político electoral al PRD. 
… La viabilidad de las alianzas abre la posibilidad de repetir el medicamento en el Estado de México, y tratar 
de arrancarle el poder al grupo político más sofisticado y poderoso de los últimos 50 años. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA BAJO RESERVA 
Y hay perdedores claros. Dos de ellos son los grandes opositores de las alianzas: Andrés Manuel López 
Obrador y Fernando Gómez Mont. Aunque AMLO no se distanció de Gabino Cué en Oaxaca, sí presionó contra 
las coaliciones en otros estados; el secretario de Gobernación hasta renunció a su partido, el PAN. Aunque el 
panismo de Nava le entrega buenos resultados y tiene razón para celebrar, el presidente Felipe Calderón 
también perdió una apuesta fuerte: la de Miguel Ángel Yunes en Veracruz, quien perdía ayer por amplia 
diferencia. Quizás si no se impone al ex director del ISSSTE, Gerardo Buganza habría generado una coalición y 
quizás le mete un susto al PRI veracruzano. Pero a Yunes no lo quería casi nadie: ni los panistas locales, ni el 
resto de los partidos. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA HORIZONTE POLITICO DE JOSE ANTONIO CRESPO 
A diez años de la esperanza... la zozobra 
La gran tragedia de la transición mexicana es haber quedado bajo la conducción de un personaje tan limitado 
como Vicente Fox, que jamás entendió la oportunidad histórica para la democracia en que nos hallábamos en 
2000 y, por ende, no estuvo a la altura de las circunstancias. 
… La remoción del PRI no era un fin en sí mismo, como cree Fox, sino un medio esencial para realizar desde el 
gobierno todo aquello a lo que se había negado el PRI 
… Fox parece resignado al regreso del PRI al poder, pero no lo considera tan grave para la democratización 
mexicana, pues confía en que el PRI que retorne a Los Pinos sea uno "sin la corrupción que tuvo, que no 
fomente la falta de transparencia, que no sea autoritario, que no sea violento en su trato con la sociedad y que 
no base su política con los medios informativos en la opresión". Quién sabe qué estará viendo Fox, porque el 
PRI no se renovó en absoluto, como quedó más que claro -por si había duda- con las grabaciones recién 
reveladas de Veracruz y de Oaxaca. 
… Basa Fox su optimismo en que "Hay una nueva generación (de priistas), con la cual me precio de tener 
relación de amistad, como varios gobernadores y algunos ex funcionarios públicos de la administración del 
presidente Ernesto Zedillo. a quien le tengo respeto". Si se refiere a Enrique Peña Nieto, pues vaya que Fox se 
tragó la rueda de molino que aquél nos ofrece a través de su permanente publicidad mediática. 
… Fox destruyó la esperanza que alcanzó su punto culminante hace diez años, que por tanto se transformó en 
el actual desencanto y zozobra que nos invaden. 
 
LA JORNADA, PRIMERA PLANA 
La lucha contra los talibanes, en etapa “crítica”: EU 
El general estadunidense David Petraeus asumió oficialmente el control de las tropas internacionales dirigidas 
por la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN) en Afganistán con la promesa de ganar la lucha 
contra los talibanes, que ha entrado en un momento “crítico”. “Estamos comprometidos en una lucha dura. 
Tras años de guerra hemos llegado a un momento crítico. Debemos demostrar al pueblo de Afganistán y a los 
talibanes que nuestras fuerzas están aquí para ganar”, declaró el militar durante una ceremonia realizada en la 
embajada estadunidense en Kabul. 
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Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título 
Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental **2 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
Resolución por la que se declara el inicio del examen de vigencia y de la revisión de oficio de las cuotas 
compensatorias impuestas a las importaciones de sosa cáustica líquida originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 
2815.12.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación **15 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-102-NORMEX-2010 **20 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-D-308-IMNC-2010 **21 
Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-A-105- E03-INNTEX-2010, PROY-
NMX-A-1833/2-INNTEX-2010, PROY-NMX-A-1833/4-INNTEX-2010 y PROY-NMX-A-4920-INNTEX-2010 **22 
SECRETARIA DE SALUD 
Convenio de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guerrero **23 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Acuerdo del Procurador General de la República, por el que se crea la Fiscalía Especial para la Atención de 
Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión, la cual se adscribe a la Oficina del Procurador General de la 
República, y se establecen sus funciones **29 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de 
Juchitán de Zaragoza, Oaxaca **32 
Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Santa 
María Ecatepec, Yautepec, Oaxaca **37 
PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
Voto concurrente que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz, en el dictamen emitido por el Tribunal Pleno 
en el expediente relativo a la facultad de investigación 1/2007, promovida por la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión **42 
Voto particular que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz al que únicamente por lo que se refiere a la 
segunda parte se adhiere la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en la sentencia del Tribunal 
Pleno en los recursos de queja I, II y III derivados del incidente de suspensión de la Controversia Constitucional 
59/2007, promovidos por el Municipio de Pijijiapan, Estado de Chiapas **49 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Convocatoria para integrar la lista de personas que puedan fungir como peritos ante los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente al año dos mil once **58 
Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de nueve 
de junio de dos mil diez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el tres de febrero de dos mil diez, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 54/2009, 
interpuesto por el licenciado Roque José Castilla Santana **61 
BANCO DE MEXICO 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana **62 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio **62 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente 
al mes de junio de 2010 **63 
Encadenamiento de productos del índice nacional de precios al consumidor, correspondiente al mes de marzo 
de 2010 **66 
AVISOS 
Judiciales y generales **89 
SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Anexo 1 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2010, publicadas el 30 de 
junio de 2010. (Continúa en la Tercera Sección) **1 
 
(Si tu empresa es cliente de ComFin y requieres una de las notas completas de esta síntesis, la puedes solicitar por correo) 
 


